
MM. 150. - MARTES 25 DE JUNIO DE 1889.

SCSCBICIÓN PARTICULAR^^ tfyet ÿlat diapotieioue* del Gobierno ton obliga- 
*-*ñaa para la capital de provincia deade que sepuliUcan 
oficialmente en ella, y desde ettatro dias después para los 
demás pueblos de la mienta provincia. (Lbt eb 8 n» No- 
’««BRÍ DB 18S7.J

En CÚRDOBz: Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,50-Un añe.í®.

FoERA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,50,—Un aBo,46.

Número stielto, 88 cénts, de peseta.
SE publica TODOS L.'S tUS, EXCEPTO LOS DOinKGOB

Lo* Leyes, órdenes y ammeios gne se manden pnldiears-i 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politici 
respectivo, por euyojxndacto 'se pisarán á los editores de lis 
mencionados periódicos. (Obdbiíkb os 2db Abril, ddStIi 
DE OcTUBEE DE 1854.)

^ f'esidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 24.)
88. MM. el Ebt y la Reina Regente 

^'l’ l^’ g') y Augusta Seal Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
^H su importante aalud.

Ministerio de Fomento. ,

REAL DECRETO

En nombre de mí Augusto Hijo el ' 
^*T D. Alfonso XIU, y como Ekina ! 
Agente del Reino, j

^®ngo en autorizar ai Ministro de ! 
fomento para presentar á las Cortes 
^0 proyecto de ley para la oonstruc- 
®idu de una red general de ferrocarri
les! de coste reducido, dedicada al ser- i 
’^oio público. )

Dado en Palacio á quince de Junio 
d® mil ochocientos ochenta y nueve. 
"MahIa OmsTiNA —El Ministro de 
tomento, J. José Alvares de Toledo y 
^caña.

A LAS CORTES

Nunca como ahora ha reolamado la 
opinión remedios eficaces y positivos 
P®fa loa elementos do producoión y ri
queza de nuestro país que, por cirouns 
tanoias que están muy lejos de ser ac- 
®identalsa y pasajeras, y que antes al 
®®utrario presentan la gravedad y 
frasoeudencia que caracterizan las ei- 
l'Uaciones permanentes, vienen de día 
®û día y siempre con mayor urgencia 
®^igienJo la atención y el auxilio del 
Gobierno.

Nutre los diversos medios que pue- 
^®n proponerse para alcanzar los pro 
lechosos resultados que el país reola- 
^®) y para modificar y aliviar la situa- 
®*dn de la industria y de la agricultu- 
^ no hay seguramente otro que o m 
'l'izoau mejor y más rápidamente á es 
^8 fines que el abaratamiento de loe 
Transportes, cuyo elevado precio, gra- 
''ando hoy de un modo enorme todos 
Vuestros productos, los coloca en con
diciones muy desfavorables para la 
competencia en el mercado. La actual 

red de ferrocarriles, que alcanza una 
longitud lie cerca de O.Ot'O kilóme
tros, realizada á costa de grandes sa
crificios y en épocas azarosas, por lo 
cual no debe escatimarse el aplauso á 
tos que supieran vencer las dificulta
des de periodos de revueltas apenas 
interrumpidas, es hoy à todas luces in- 
suficiente. Así lo comprendió un ilua 
tre Ministro de Fomento, el Sr. Nava
rro y Rodrigo, que presi ntó á las Oor 
tea un proyecto de ley sobre ferroca
rriles secundarios, cuyo principal ob
jetivo era el de hacer frente de un mo
do resuelto á la necejídal ya sentida 
de llevar elementos de progreso y nn 
alivio eficaz y seguro á grin número 
de regiones, cuyo aislamiento tiene 
tan graves consecuencias para an pros
peridad.

El estudio que las Cortes, primero, 
y el Ministro que suscribe después, 
han hecho de este proyecto, han do 
mostrado tanto su mérito indiscutible 
como la conveniencia de introducir en 
él algunas modificaciones q le, sin va
riar esencialmente el pensamiento que 
lo informa, respondan á exigencias que 
se han hecho patentes desde que fué 
presentado á las Cortes en 1888.

ha necesidad de auxiliar por medios 
más ó menos directos Ia construcción 
de las vías férrens so h** reconocido en 
todo tiempo, aun tratándose de lineas 
cuyo porvenir económico había de ser 
más próspero que el que puede racio- 
ualmente esperarse de la reducida im 
portaucia que el tráfico alcanza en mu
chas regiones, á las que sin embargo 
no es ya posible privar por más tiempo 
de las ventajas de la comunicación fe
rroviaria. Las mismas causas que im
pulsaron á nuestros legisladores desde 
1866 á otorgar toda suerte de auxilios 
à la construcción de ferrocarriles, du
ran jodavia en los momentos actuales, 
por lo que no es posible prescindir de 
un medio de subvención para la red 
que ahora se proyecta. El sistema pro- 
pueato por el proyecto de ley de que se 
ha hecho referencia, es sin duda algu
na aceptable por si mismo y por Ia for

ma con que se desarrolla su aplicación, 
y por lo tanto en éste se mautiene un 
determinado interés de garantía á los 
capitales que hayan de iuvertirse en 
la construcción de los nuevos ferroca
rriles, aceptando para tal interés el ti
po de 6 por 100 como base y punto de 
partida sobre que han de versar las su 
bastas que precedan á las concesiones. 
En este punto no se introduce varia
ción alguna; en el que se hace una, que 
es preciso consignar, es en la duración 
de la garantía. En el anterior proyec
to se fijaba en diez años, que la Comi
sión dol Congreso de los Diputados 
elevó á quince: en el nuevo proyecto 
se va más allá, elevándolo hasta veinte 
años con el propósito de asegurar más 
la realización de las conoesionea y con 
el convencimiento de que aun así ha 
de resultar an definitiva beneficioso 
para el país el sacrificio que por de 
pronto representa el pago de esta ga
rantía en los capos an que sea preciso 
hacerla efectiva,dados las ventajas que 
pueden esperarse da las ganancias que 
han de resultar del desenvolvimiento 
del tráfico. Además, teniendo en cuen
ta la mayor utilidad que para las Em
presas concesionarias representael pla
zo de veinte años, se reduce á sesenta 
el máximum legal de la duración de 
estas, en vez de los noventa y nueve 
que se fijaba, asi en el anterior proyec
to como en el dictamen de la Comisión 
parlamentaria.

En el preámbulo de aquél se hoce 
mérito con sumo acierto del número de 
lineas del plan vigente de vla ancha 
que se encuentran completamente ol
vidadas, sin que á pesar de la subven
ción ofrecida por leyes pspeciales, al
gunas de las cuales datan de larga fe- 
i ha, hayan logrado despertar ni el in
terés individual, ni el de las provin
cias que habían de resultar más inme- 
diatamente beneficiadas; de aquí que 
para evitar que idémico fenómeno se 
reproduzca con alguno de los ferroca- 

¡ rriles que ahora se proyectan, se pro- 
I cure que lineas de porvenir más pieea- 
1 rió vayan en la misma concesión uni

das á otras de gran tráfico, cuyos ren 
dimientos compensen la desfavorable 
condición de las primeras; y con este 
fin, el Ministro que suscribe, en el ar
ticulado del proyecto que tiene la hon
ra de presentar á las Cortes, ha cuida
do de consignar aquellas bases que ha 
juzgado más convenientes à la reali
zación de este propósito. Propónese, 
pues, que las conoesionea de los ferro
carriles secundarios puedan hacerse 
por líneas aisladas ó grupos de lineas 
pero para no dejar á la voluntad y ar
bitrio, casi exclusivo del Ministro de 
Fomento, el dotar ó no de ferrocarriles 
á determinadas localidades, se ha creí
do indispensable añadir que ante todo 
y por diferentes veces se procura lle
var á cabo las concesiones por medio 
de grandes agrupaciones de líneas que 
comprendan las de varias provincias 
limítrofes, y de tal modo combinadas 
que no resulte ninguna aislada y fuera 
del concierto que ha de constituír el 
plan general de aquellos ferrocarriles, 
y que sólo después de diversas tenta
tivas se pueda en último 1 ^gar acudir 
á concesiones de lineas aisladas.

Además, con el fin de que la gestión 
del Gobierno y más especiamente la 
del Ministro de Fomento, aparezca en
teramente diáfana y transparente ante 
la opinión pública, en el nuevo proyec
to se concede ú la iniciativa particular 
acción directa para presentar bajo la 
base de sólidas garantías proposicio
nes solicitando la construcción de 
grandes agrupaciones de líneas, cuyas 
proposiciones se harán públicas en la 
Gaceta de Aiadrid, para el debido cono
cimiento del país.

Las grandes esperanzas que en la 
construcción de los íérrocarrilea se
cundarios se cifran, y los propósitos del 
Gobierno de S. M., no se verían satis
fechos si no se atendiese en primer tér
mino á que la realización de estos pro
yectos se efeatúe en el plazo más breve 
posible, no sólo por ser urgentes los 
beneficios que todos prometen sino 
porque es preciso ponemos pronto al 
nivel de las demás naciones, si no que-
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remos marchar constantemente detrás 
de todas, rendidos por la fatiga de oa- 
minar á la zaga de las que, merced à uu 
esfuerzo y á un vigor que ciertamente 
no faltan á nuestro pueblo, han sabido 
conquistar les primeros puestos & Is 
cabeza de la civilización.

Con este proyecto se abre la puerta 
á las grande» concesiones cuya magni
tud se alienta y estimula con determi
nadas ventajas en la percepción de la 
garantis de interés, constituyendo á la 
vez un verdadero centro de atracción 
á los grandes capitales, hoy Improduc
tivos, en los principales mercados: de 
este modo se conseguirá no sólo cons
truir pronto sino también construir 
barato, como es lícito presumírlo al 
considerar el marasmo en que se hallan 
los negocios en Europa, y el gran ali
ciente que ha de ofrecer la riqueza me
talúrgica, hoy apenas explotada, qu" 
encierra nuestro snelo.

Pooo queda que añadir á lo expuesto, 
pero la compati bilí dad de la subven
ción del Estado con las que puedan 
conceder las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos, establecida por 
la Comisión del Congreso, exige ser 
examinada con algún detenimiento. La 
regla 3.* del art. 5.“ del referido dic
tamen admitió la posibilidad de que 
pudieran sumarse ambas subvenciones, 
y el Ministro que suscribe, reconocien
do, corno reconoce, loa elevados propó
sitos en que la Comisión se inspiró, es
tima que ha de ser más conveniente es
tablecer como única stibveneión la del 
Estado, fundándose para ello en la ne
cesidad de reducir, en cuanto sea posi
ble, las cargas que pesan sobra los pue
blos, porque juzga además preciso no 
poner al alcance de las manos de los 
concesionarios todos aquellos medios 
que pudieran utilizar para gravar aca- 
eo excesiva mente los por lo general 
exhaustos erarios provinciales y muni 
oipales, dando de paso lugar á opera
ciones más ó meros hábiles, muchas 
veces incorrectas y siempre perjudicia
les á los intereses públicos.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 15 de Junio de 1889.— J. el 
Conde de Xiquena,

PROYECTO DE LEY

CAPÍTULO PRIMBBO

De loe ferrocarriles secundarios.
Artículo 1." La presante ley tiene 

por objeto promover y llevar á efecto 
en la Península é islas adyacentes la 
construcción de una red general de 
ferrocarriles de coste reducido, desti
nados al servicio público. El ancho de 
la vla de estos ferrocarriles, ó sea la 
distancia entre los bordes interiores de 
las berras carriles, sera de un metro.

Art. 2.® Los ferrocarriles secunda
rios que de esta ley es derivan, serán 
subvencionados por el Estado en la for
ma que en la misma se determina.

Art. 3.® Se autoriza al Ministro da 
Fomento pare formar el plan genera] 
de ferrocarriles secundarios á que el 
artículo anterior se refiere. ' 

Art. 4.® En este plan general po- * 
drán incluirse lineas comprendidas en 1 

la red de vía ancha que actualmente 
constituyo el plan de ferrocarriles de 
servicio público, siempre y ouindo se 
reconozca la conveniencia de reducir
ías en el ancho de la vía y no haya si
do otorgada su concesión.

Art. 6.® Las disposiciones de la 
presente ley solamente son aplicables 
á las concesiones de ferrocarriles se
cundarios que en lo «ucesivo se otor
guen por el Ministerio de Fomento.

Art. 6.® El ancho de la vla de los 
ferrocarriles secundarios, ó sea la dis
tancia entre los bordes interiores de 
las barras carriles, será de un metro 
para todas las lineas comprendidas en 
dicho plan. Sin embargo, después de 
hecha la concesión, el Ministro de Fo
mento podrá, á petición del interesa
do, autorizar la adopción del ancho de 
un metro y 67 centímetros en la vía, 
en vez del de un metro, en el todo ó 
parte de la líaea ó grupo de líneas que 
hayan sido objeto de la concesión, pe
ro entendiendo que en ningún caso se 
alterará por esta causa el tipo de la 
subvención ni ninguna de las condi
ciones económicas fijadas para la con
cesión.

El plan será aprobado por Real de
creto acordado en Consejo de Minis
tros, y fot mará parte integrante de es
ta ley, no pudiendo ser alterado sino 
en virtud de otra,

CAPÍTULO 8E0UND0 

De las suboenciones.
Art. 7.® El Estado subvencionará 

los ferrocarriles señalados en el plan á 
que se refiere el articulo anterior, de 
cualquiera de las siguientes maneras:

1 .* Permitiendo el establecimiento 
y aso le los ferrocarriles en las carre 
teras antiguas de primero ó segundo 
orden, comprendidas en el plan gene 
ral de las d el Estado, cuyo aprovecha 
miento sea compatible con el del ferro
carril.

2 .* Permitiendo igualmente el es
tablecimiento de ferrocarriles secun
darios sobre las carreteras del Estado 
de tercer orden cuando se reconozca 
que los intereses generales de las co
marcas por donde atraviesan puedan 
reportar ventajas manifiestas por el 
cambio y sustitución radical de dichas 
carreteras por los indicados ferroca 
rriles.

3 .® Penn ¡tiendo también el esta
blecimiento de los ferrocarriles secun
darios en otras obras públicas dal Es 
tado, cuyo aprovechamiento sea com
patible con el de aquellos. Para las lí
neas que terminen y utilicen obras de 
puertos y otras análogas, el Ministro 
de Fomento fijará las condiciones y 
circunstancias à que habrán de sujetar
se en tales casos, los concesionarios de 
aquellas lineas, cuya explotación sea 
mancomunada en determinada exten
sión.

4 .“ Garantizando, durante los pri
meros veinte años de la explotación de 
loe ferrocarriles secundarios, el interés 
anual de o por 100 at capital que se 
fije como representativo del coste de 
construcción, cuyo capital no podrá 
exceder del que le corresponda á razón 
de 80.000 pesetas por kilómetro.

El interés anual á que se alude, em- ! 

pozará á devengarse, según los casos, 
en la forma siguiente:

En el de concesiones que se refieran 
'l á una sola linea ó grupo de lineas, cuyo 

total desarrollo no llegue á 500 kiló
metros, cuando se hallen en pública 
explotación la totalidad de los kilóme
tros que aquella comprenda.

Para las concesiones superiores á 
900 kilómetros y no posen de 1.000, 
los intereses anuales se devengarán 
por cada desarrollo parcial de líneas 
de 400 kilómetros que se pongan en 
explotación.

Para las concesiones que lleguen ó 
excedan de 1,500 kilómetros, los inte
reses anuales se devengarán por cada 
desarrollo parcial da lineas de 300 ki
lómetros que se abran ai servicio pú
blico.

Finalmente, para las concesiones 
que lleguen ó excedan de 2.000 kiló
metros, los intereses anuales se de
vengarán por cada desarrollo parcial 
de lineas de 200 kilómetros.

Art. 8.“ Con las subvenciones del 
Estado en calidad de tales sólo podrán 
admitirae procedentes de Corporacio
nes locales las cesiones de terrenos de 
su propiedad, pero sin que esta oirouns- 
tanoia conceda á dichas Corporacio
nes derecho alguno de intervención ni 
propiedad en las concesiones á quie
nes afecte.

Los partioulares que quieran, en la 
Atrma que tengan por conveniente, au
xiliar la construcción de loa ferrocarri
les secundarios, lo harán en la inteli
gencia de que los donativos que con
cediesen no han de producir derecho 
de ninguna clase sobre las líneas.

Art. 9.® Se concederán también á 
las lineas de ferrocarriles secundarios 
comprendidos en el plan, los beneficios 
que marcan los números 1.®, 2.® y 3.® 
del art. 31 de la ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre do 1877.

Art. 10. Para determinar el capital 
máximo cuyo interés se garantiza, se 
tendrá en cuenta la longitud ó des
arrollo total de la línea ó líneas que en
tran dentro de cada concesión, que se 
determinará por el Ministro de Fomen
to, previos los reconocimientos que 
estime oportuno practicar por los In 
genieros de Caminos y el informe en 
pleno de la Junta consultiva del mismo 
Cuerpo.

Por iguales procedimientos el Mi
nistro de Fomento fijará el coate me
dio kilométric correspondiente al 
oonjuato de líneas que constituyan la 
concesión.

Si después de construida la línea ó 
grupo de lineas de una concesión re
sultare mayor longitud que la asignada 
previamente, no se aumentará el capi
tal cuyo interés se garantiza, aun cuan
do el aumento sea motivado por varia
ciones de trazado autorizadas por el 
Ministro de Fomento. En el caso que 
la longitud resultase por cualquier 
motivo menor que la asignada de uu 
modo previo, se rebajará de dicho ca
pital la parte que corresponda á la dis
minución de aquélla.

Art. 11. Las concesiones de ferro
carriles secundarios se otorgarán por 
término da sesenta años y serán prece
didas de leyes especiales en que se fija
rá de una manera terminante: :

1 .* La valoración de la utilidad ó 
economía que representa para el con* 
cesionario la carretera ú obras públi
cas que aproveche.

2 .“ El capital máximo, cuyo inte* 
rés se garantice.

3 .* El gasto annal de explotación 
por kilómetro que habrá de tenerse en 
cuenta para loa efectos de esta ley y 
que se compondrá de dos partidas, una 
de ellas fija é invariable, y otra propor
cional al producto bruto que resulte de 
la explotación de los ferrocarriles,

< .“ La longitud de la línea ó gru
po de líneas cuya concesión se autoriza-

6." El número de kilómetros qn® 
anualmente el coucesiouario deberá 
construír y poner en explotación con 
las penas en que incurrirá si así no 1® 
verificara.

Art. 12. El Gobierno abonará Inte
gramente y durante el plazo fijado de 
veinte años, el interés estipulado, p®' 
ro entendiéndose que esto tendrá lu
gar ínterin que los gastos de explota
ción sean mayores ó iguales al proinc* 
to bruto. Desde el momento que est® 
último resulte mayor que los gastos de 
explotación, se tendrá en cuenta el “^' 
0690 corno interés ya percibido por ®^ 
concesionario, y sólo quedará obligé' 
do el Estado á completar el garantiza* 
do con la diferencia.

En cualquier época de la explotación 
en que resulte que el producto liquid® 
obtenido exceda del 5 por 100 del ®®’ 
pita! que se garantiza, dicho exeas® s® 
repartirá por mitad entre el Estado 7 
el concesionario hasta que el primat® 
so reintegre de las cantidades que h** 
ya abonado por razón de la garanti® 
de interés. Una vez verificado el ref®* 
rido reintegro, loa productos líquidos 
de Ia explotación quedarán en su tota* 
lídad á favor del concesionario.

Para el cumplimiento de lo que •• 
determina en los dos apartados ants- 
riores, los comesionarios tendrán Í® 
obligación de exhibir ante el Ministr® 
da Fomento ó de sus represe a tantos I® 
cantidad que al efecto de su admíuis- 
traoión establecieren y de oo.npletarl® 
con los datos y antecedentes qua aqoél 
orea necesarios, y en el caso de qu® t®' 
queridos por dos veces no oumpHor®’^ 
tales requisitos, hasta Usuarios oumpü' 
demente, dejarán de percibir la subven' 
CÍón que disfrutasen.

Art. 13, Las prescripciones que ®® 
fijan en el articulo anterior, se apUo®' 
rán por razón de cada grupo de line®® 
que dentro da una misma concesión s® 
pongan en explotación.

CAPÍTULO ni.

De las concesiones.
Art. 14. Las concesiones de los fe* 

rrocarriles secundarios comprendido® 
en el plan, podrán hacerse por grupo® 
de líneas, Interesando las de un® ® 
más provincias, ó por lineas aislad®®'

Corresponde al Ministro de Foment® 
presentar por iniciativa propia ó á m®' 
tancia de parta loa oportunos proy®®' 
tos de ley especiales para cada cono®' 
sión, acompañados de loa datos naces®' 
ríos para determinar las cláusulas q®® 
han de constar en dichas layes. La» P® 
ti oiones queen aquel sentido se dirij®’' 
al Ministro de Fomento irán acompañ®'
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dos de 1« carta de pego, justificando 
haber hecho en la Caja de Depósitos 
el correspondiente al medio por cien
to del importe de las lineas que abra
cen las peticiones valoradas á razón de 
80,000 pesetas por kilómetro. Las refe
ridas peticiones se publicarán por el 
Ministerio de Fomento inmediatamen
te de recibidas, en Ia Gaceta de Madrid, 
j no entrañarán à favor del peticiona
rio ningún género de derechos: loa de
pósitos á que den lugar les serán de
vueltos, ai lo exigieran, una ves que el 
Ministro de Fomento presente á las 
Cortes los correspondí en tea proyectos 
de ley de concesión de ferrocarriles á 
que aquellas se refieran.

Art. 15. El Ministro de Pernento 
otorgará las oonoesionei de los ferro- 
caí riles secundarios por grandes agru
paciones de lineas que abracen las de 
varias provincias limítrofes, hasta su
mar por lo menos, aquellas nn desarro
llo de 2.000 xilómetros, combinando al 
efecto las provincias que sostienen en
tre si frecuentes relaciones, teniendo 
presente los grandes centros de pro
ducción, consumo y exportación, y 
evitando que pueda quedar aislada al
guna provincia.

Art. 16. A los proyectos de ley 
de que trata el art. 14 se acompañarán 
los pliegos de condiciones particulares, 
facultativas y económicas que les oo- 
rreapondan, asi como las tarifas máxi
mas que deberán regir dentro de cada 
concesión.

Art. 17. Arrobados por las Cortes 
los proyectos de ley á que se refiere el 
art, 14, el Ministro de Fomento queda 
autorizado para sacar á pública subas
ta la construcción y explotación de fe
rrocarriles secundarios que respectiva
mente aquellos comprendan, cuyas 
subastas versarán sobre la rebaja del 
capital que ha de devengar interés, 
siempre que la subvención establecida 
en cada caso consista en la garantis 
da interese.^ ó en dicha garantía unida 
al uso y aprovechamiento de cualquier 
obra pública.

Cuando la subvención consista sola
mente en el uso y aprovechamiento de 
obras públicas, las subastas versarán 
sobre la rebaja de las tarifas máximas.

Las Bubaatas se anuxoiarán con tres 
meses de anticipación en la Gaceta de 
Madrid, y para tomar parte en ellas 
deberá acreditarse haber depositado el 
1 por 100 del import» de las obras ó 
del que en la ley especial se haya seña
lado al coste de las misma.s.

Los resaltados qne se obtengan por 
las indicadas subastas se publicarán 
inmediatamente por el MinisLerio de 
Fomento en la Gaceta de Madrid.

Art. 18. En el caso de quedar por 
tres veces desiertas las subastas para 
la concesión de los grupos de lineas á 
que se refieren loa artículos 14 y 17, 
queda el Ministro de Fomento autori
zado á variar la combinación de las 
provincias y agrupaciones de lineas de 
que se componga cada proyecto hasta 
llegar en último lugar ai caso de anun- 
oiar la subasta por lineas aisladas.

Art. 19. El Ministro de Fomento 
queda autorixado para otorgar y for
malizar las concesiones que motiven 
las subastas á favor del mejor postor 

ex cada una y con sujeción á las leyes 
de que dependan.

CAPÍTULO IV 

ferrocarriles secundarios sin subvención.
Art. 20. Los ferrocarriles secunda

rios sin subvención del Estado disfru
tarán los privilegios siguientes:

l .° Exención de pagar impuesto 
algnno al Estado por adquisición de 
inmuebles con destino á la construc
ción del ferrocarril, asi como por razón 
de beneficios repartidos á sus accionis
tas ó empresarioi: esta exención dura
rá quince años á partir de la fecha de 
la concesión.

2 .® Exención de todo Impuesto á 
favor del Estado sobre el importe de 
billetes de viajero.^ y transporte de 
mercancías; esta exención du arará quin
ce año.s á partir de la fecha en que se 
abra al servicio público la explotación 
de toda la linea,

Art. 21. Las empresas concí siona- 
rias de ferrocarriles secundarios sin 
subvención del Estado quedan dispen
sadas de prestar gratultamente los ser
vicio» de correos, telégrafos, conduc
ción de presos y penados ó cualquier 
otro del Estado.

Ten irán, sin embargo, obligación de 
prestar dichos servicios con arreglo 
á una tarifa especial que fijará antes de 
la con o ea ión el Ministerio Fomento, 
oyendo en caso de creería necesario, á 
los Ministerios respectivos. La remune
ración que debe abonarse por servicio 
de transportes no previstos en dichas 
tarifas especiales, se fijará de común 
acuerdo entre el Ministerio correspon
diente y el concesionario: en caso de 
discordia se oirá al Consejo de Estado 
y resolverá el de Ministros.

Art. 22. Las Corporaciones, Em
presas ó particulares que soliciten la 
ocupación de terrenos de dominio pú
blico con destino á la construcción y 
explotación de un ferrocarril secunda
rio sin subvención dsl Estado, dirigi
rán su instancia al Ministro de Fomen
to, acompañada de planos y perfiles del 
trazado general de la linea y de pro
yectos detallados de las obras que ha
yan de establecerse sobre dichos terre
nos: se acompañará además documente 
que acredite haber depositado como 
garantía de su petición el 1 por 100 del 
coate de las obras que afecten à los 
mencionados terrenos.

Art, 23. Si además de la ocupación 
de terrenos de dominio público se pi
diese la declaración de utilidad pública 
ó si sólo se pidiese esta última, el peti
cionario, sin perjuicio do cumplir lo 
dispuesto en el articulo anterior y an
tes de obtener la concesión, se somete
rá á cuanto sobre el particular previene 
la ley y reglamento para la expropia
ción forzosa.

Art. 24. Oorresponde al Ministro 
de Fomento otorgar las concesiones à 
que se refieren los dos artículos ante
riores, oyendo previamente á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos y al Consejo de Estado.

Estas concesiones se otorgarán por 
plazos que no excedan de noventa y 
nueve años.

Art. 25. Si no se pidiese declara
ción de utilidad pública, ni ocupación 

de terrenos de dominio públieo, Ia oon- 
oesión se solicitará y otorgará en su 
caso, con sujeción á los preceptos del 
cap. 6.® de la ley general de Obras pu
blicae.

Art. 26, El ancho le los ferrocarri
les comprendidos en este capitulo, se fi
jará en cada caso por el Ministerio de 
Fomento á propuesta del concesionario, 
oyendo previamente á la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en pleno y al Consejo de Estado.

CAPITULO V

Disposidones cemunes Æ to ^os los ferroca
rriles secundarios,

Art. 27. En la construcción y ex
plotación de los ferrocarriles secunda- í 
ríos, así como en todos los demás puntos 
no expresados en esta ley, se observa
rán los preceptos de las dos leyes gene
rales de 23 de Noviembre de 1877 en 
cuanto sean aplicables y no se opongan 
á la pre ente. Se autoriza al Ministro 
de Fomento para dispensar á las Em
presas concesionarias de ferrocarriles 
secundarios da la observancia extricta 
del art. 8" de la ley de Policía de fe
rrocarriles que trata del cerramiento de 
estos y régimen de barreras en les pa- 
008 à nivel. Al efecto, el Ministro de 
Fomento al hacer cada concesión, dic
tará, previo informe en pleno de la 
Junta consultiva de Camixos, las dis
posiciones necesarias para garantir de
bidamente la seguridad de la circula 
oión.

Art. 28. El Ministro de Fomento 
modificará el reglamento vigente de po
licía de ferrocarriles en la parte nece
saria para facilitar la explotación téc
nica de las líneas secundarias, sin per
juicio de la seguridad pública; estas 
modifioaoioues y la autorización conce
dida en el artículo anterior serán apll 
cables, no sólo á las lineas secundarias, 
objeto de esta ley, sino á todas las que 
no estén clasificadas como de servicio 
general.

Art, 29. Quedan derogadas todas 
las disposiciones legales que se opon
gan á la presente ley, salvo los dere
chos adquiridos.

AKTÍCCLO TaANSITOniO

Los expedientes sobre petición de 
conoesión de ferrocarriles que aotnal- 
mente se encuentren en curso, se tra
mitarán y resolverán con sujeción á la 
presente ley, siempre que puedan ser 
comprendidos en la misma, y así lo pi
dan los interesados en término de dos 
meses, contados desde su publicación.

Transcurrido este plazo sin haberío 
solicitado los interesados, los expedien
tes en carao se tramitarán y resolverán 
con arreglo á la legislación anterior 
que les corresponda.

Madrid 16 de Junio de 1889.—EI Mi
nistro de Fomento, J. José Alvares de 
Toledo ÿ AcH^.

AYUNTAMIENTOS

Granjuela.

Núm. 1.637.

G. Antonio fío Molina Haba, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la

Junta pericial el apéndice al amlUara- 
mieuto de la riqueza que ha de servir 
de base al reparto de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1889-90, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término do diez días, para qne los in
teresados puedan aducir las reclama
ciones que tengan por conveniente; ad
virtiendo, que trasourrido este plazo, 
no será adm^ida ninguna.

Granjuela 20 de Junio de 1889.— 
Antonio Fio Molina.

Núm. Ij62d.

D. Antonio Pío Molina Saba, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al año próximo de 1889 á 
1890, se halla expuesto al públieo en 
esta Secretaria munioipsl, por término 
de ocho días, á fin de que los que se 
hallen comprendidos en él puedan 
aducir las reclamaciones que tengan 
por conveniente; advirtiendo, que tras
currido dicho plazo, no será admitida 
ninguna por justa que sea,

Granjuela 22 de Junio de 1889.— 
Antonio Pío Molina.

Encinas Reates.

Núm. 1.630.

o. Pedro Ayala y I¥ielo, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose formado 
por la Junta correspondiente el repar
to de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año económico de 1889 
á 90, queda de manifiesto al público por 
término de ocho días en esta Secretaría 
municipal, á fin de que durante dicho 
plazo puedan hace rae contra el mismo 
las reoíamacioneB que procedan.

Encinas Reales 21 de Junio de 1889.
—Pedro Ayala.—Por su mandado, Ga
briel da Torres, Secretario.

Villafranca.

Núm. 1.633.

P. Sicardo Serrera y Zamorano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el repartimiento de 
Ia contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 1889 
á 90, se encuentra terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayunta
miento, da conformidad con lo preveni
do en el art. 74 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Villafranca 24 de Junio de 1889.— 
Ricardo Herrera.

Almedinilla.

Núm. 1.638.

D, Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

1 Hago saber: Que no habiendo tenido
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efecto la segunda sebasta de los dere- 
ohes de consumo de esta villa asigna
dos à loe grupos de carnes de todas cla
ses y líquidos y sus reoargos autoriza
dos en el próximo aflo económice de 
1889 á 90, para la venta à la exclusiva, 
consistentes las carnes en 3.721 pe etas 
35 céntimos y los líquidos en 10.942,47, 
se convocan licitadores para la tercera» 
que tendrá efecto de diez á doce de la 
mañana del día 30 de los corrieates, 
bajo las oondioiones que obran en el 
expediente de su referencia, que se en
cuentra de manifiesta en esta Seoreta-

co de 1889 é 1890, aa encuentra de ma
nifiesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Munici
pio con el fin de que pueda ser elimi
nado por cuantas personas lo deseen y 

i hacer las reclamaciones que crean oon- 
{ venientes; en la intelígensis, que tras 

curridos los ocho días, no serán admiti
das las que se presenten.

Lo que hago público para 1a general 
intetigenaia.

Villaharta 20 de Junio de 1889,—El 
Alcalde, José Ramos.

DEPOSITABIA OE FONDOS MUNICIPALES DE MONTILLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Irtmer Irinteálrt de 1888 d 2889.

CUENTA

Itl f/rimer lemutstre ilel año ttctniómico de 1888 á 1389, que rinde ei Depositario que 
suacrihe île lus opertu:Mne.-i de itiqresos y payas eeri/lcadae en la Caja de su caryn, 
d iidter.

PRIMEHA PARTE-CUESTA DE CAJA

na; advirtiéndose que serán admiti- 
tidas las proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de les tipos fijados, 

Almedinilla 22 de J unio de 1889.— 
A. Vega.—Por su mandado, Vicente 
Rodríguez, Secretario,

Fuente Tójar.

Ntim. 1.689.

D. Agustín Sánchez Confiiez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la primera subasta de los dere
chos de consumo de esta villa asig
nados á los grupos da carnes de toda 
das 26 y líquidos y sus recargos auto
rizados en el próximo año económico 
de 1889 à 1890 para ta venteé la ex
clusiva, se convocan licitadores para la 
segunda subasta, que tendrá efecto de 
diez à doce de la mañana del día 30 de 
loa corrientes, en estaaCasaa Consisto
riales, bajo el tipo, rectiftoición de pre
cios de venta y oondioioues que cons
tan en el expediente de su referencia, 
que se encuentra de manifi isto en es
ta Secretaria Capitular.

Fuente Tójar 20 de Junio de 1889. 
—El Alcalde, AguatinSánchez.--Adol
io Martín.

Villaharta.
Núm. 1.633.

D. José Ramón Vega, Alcalde constítu- 
ciortod de esla villa.

Hago saber: Que terminado en bo- 
r-ador por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el ejercicio económi 
oo de 1389 á 1890, se halla de mani
fiesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que juzguen 
pertinentes; previniendo que trascu
rrido dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Lo que hago público por este edicto 
para la inteligencia de todos.

Villaharta 20de Junio de 1889.-El 
Alcalde, José Ramos.

Núm. 1.634.

D. José Ramos Vega, .Alcalde amstitucio- 
nal de esta villa.

Hago saber: Que terminado por este 
Ayuntamiento el padrón de oéduls-s 
personales de los individuos que deban 
obtenerlas en el próximo año ecopómi-

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.641.

D. Manuel Sema é Higuero, Juee de > 
primera insíancía del distrito delà Iz
quierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se saca á pública su- ¡ 
hast « para su venta ta finca que se des- j 
cribirá, eu les autos ejecutivus segui
dos à instancia del Procurador de este i 
Colegio D. José de Toro y Castillo, en j 
nombre de D. José Valero y Aguilar, 
de esta vecindad, contra D. Pedro Ma
ría Muñoz y Sillero, vecino de Montal 
bán, por cobro de pesetas, la cual 
tendrá lugar bajo las coudieionos si
guientes:

Una casa, situada en la calle Ancha, 
número veintisiete, en la villa de Mon
talbán, en esta provincia; linda: por su 
derecha, entrando, con la número vein- ; 
tinueve, de los herederos de Catalina 
Cabello; por su izquierda, con la núme
ro trece, de la caille Iglesia, llamada 
Tercia, de la propiedad del Exorno, se
ñor Duque de Medinaceli, y por su es
palda, con la Ermita de la Caridad, nú
mero cinco, en dicha calle, cuya casa 
se halla oonetruida sobre una superfi- j 
cíe de doscientos cincuenta y dos me- i 
tros cuadrad.)S, con trej cuerpos obra- j 
dos a la calle, la cual ha sido apreciada ( 
en Ia cantidad de dos mil ciento siete i 
pesetas.................................................2.107!

OOHDIOIONES

1 .* El remate de referida casa ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, plazuela de la Compañía, nú 
mero siete, el día dieciséis del próximo 
mes de Julio, de once á doce da su ma
ñana.

2 .* No serán admisibles las posta 
ras que no cubran las dos terceras par
tes de mencionado avalúo.

3 .“ Que los títulos de propiedad de 
la referida casa estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, prevínién- 
dose, que los licitadores, deberán oon- 
formarse con ellos y no endrá derecho 
á exigir ningunos otros.

4 .* Los licitadores han de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo para esta subasta, sin cu- J 
yo requisito no serán admitidos. j 

Dado en Córdoba a veintidós de Ju ; 
nio de mil ochocientos ochenta y nue- ! 
ve. —Manuel Serna Higuero.—El Ac
tuario, Licenciado, Luís Ramírez.

---«MW»—

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................

Cargo....,.,.,.,....................

Data por pat/os verificados en igual trimestre..............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................

Petetat

48.878,87

48.878,87

39.393,94

9.485,93

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realzadas.

Paetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operapiones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia.............
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
’ Extraordinarios..,,
8 Ampliación.............
9 Resultas....................

IO Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

íí Reintegros................

Caroo..................

PAGOS

I Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía deseguridad, 
J Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia.,.,...
Ü Obras públicas.........
7 Corrección pública..
8 Montes..................
9 Gargas........................

10 Obras de nuevacon.s- 
trucción....

11 Imprevistos.............
12 Ampliación..............
13 Resultas....................

Data....................

» 
n 
n

»
n

II
tt
>

395,27

38.366’46

n
■

1.321*,88
7.342,91 
1,462,91

n
n
n

396,27 
íí 

38.366.46

»
1.821’88 
7.342,91 
1.462.91

M
•

» 48.878,87 48.878,87

B 
»

V 
»

A 

n 
B 
*»

JV 
n 
n 
« 
n

13.016,31
897,00

2.739,49
260,00
376,00

1.937,07
2.054,23

10.482"52

27’00 
7.616,32

1»
r

13.016,31
897,00

2.739.49
260,00
376,00

1.937,07
2.064,23

10.482,62

27.00
7.616,32

”____
39.392,94 39.392,94

1
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta do los libros de la De- 

peaitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Montilla á 30 de Septiembre de 1888,—El Depositario, Francisco P. B<*' 
dríguez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están à mi cargo.

En Montilla á 2 de Octubre de 1888. — El Contador, Francisco Ceferino Varo. 
V," B." -El Alcalde, Angel Cuspados.—El Secretario accidental, Luis Arjona-

wraBUTA raofUWlii. (cau acouaac Howwa.
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